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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En escrito anterior, la abogada, Paula Andrea Montoya Aguilar informa la renuncia al 
poder conferido por la señora Claudia Julieth Arias, en virtud a la terminación del 
vínculo contractual con la Defensoría del Pueblo, escrito que remitió previamente a su 
representada, por lo que encuentra el Despacho procedente aceptar la renuncia al 
poder.  
 
Ahora, como quiera que dentro de este asunto se encuentra establecida audiencia para 
el próximo 17 de noviembre, encuentra el despacho procedente adelantar la fecha de 
audiencia, toda vez que para la inicialmente fijada, la Titular del Despacho tiene una 
actividad relacionada con el Conversatorio Nacional del Sistema de Calidad, en 
consecuencia se señala como nueva fecha, el día veinte (20), de mes de octubre del 
año dos mil veintidós (2022), a partir de las nueve de la mañana (9:00A.M.). 
 
Por lo anterior se ordena requerir a la señora Arias para que constituya con la debida 
antelación abogado, a fin de que la acompañe en la diligencia referenciada. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales entérese de esta decisión a la señora Claudia 
Julieth Arias. 
 
 

Notifíquese 
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